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deberán mantener abiertas y accesibles 
sus oficinas por el número de horas 
que designe la Ley, o que determine 
el Ejecutivo Federal en sus Decretos 
y Reglamentos, aun cuando las obli
gaciones de su destino puedan ser 
despachadas en un tiempo menor. 

Artículo 59 Los principios esta
blecidos en este Código en materia 
de contabilidad son bases generales, 
que serán aplicadas con más ampli
tud por los Decretos y Reglamentos 
que sean necesarios y que tenga a 
bien dictar el Ejecutivo Federal para 
obtener la claridad, exactitud y cen
tralización de las cuentas en el Ramo 
de Hacienda. 

•Artículo 6Q Entre los Jefes de 
una misma Oficina de recaudación o 
de pago, ni entre éstos y alguno de 
los empleados de su dependencia, 
debe existir parentesco de consangui
nidad hasta el cuarto grado civil, in
clusive, ni de afinidad hasta el se
gundo grado, también inclusive. 

Artículo 7Q También produce in
compatibilidad para servir el empleo 
de Administrador, Interventor y Co
mandante del Resguardo de Aduana, 
el parentesco determinado en el ar
tículo anterior con el Presidente del 
Estado donde aquella esté situada. 

Artículo 8Q El Ministro de Ha
cienda tiene facultad de imponer 
multas, de cincuenta hasta mil bolí
vares, a los Agentes constitucionales 
y legales del Presidente de la Unión 
en la Administración de la Hacienda 
Nacional, que no cumplan sus provi
dencias. 

Artículo 9Q Para la averiguación 
y comprobación de los fraudes que 
se cometan contra las Rentas Nacio
nales, son funcionarios de instruc
ción, además de los empleados polí
ticos y judiciales que por las leyes 
tienen la misma facultad, los Presi
dentes de los Estados, los Jefes Ci
viles de los Distritos y todos los fun
cionarios judiciales de los mismos 
Estados. 

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 1 Q Este Código comen

zará a regir desde el día de su pro
mulgación y desde esa fecha queda 
derogado el Código de Hacienda san
cionado en 20 de mayo de 1899, 

mandado a ejecutar el día 31 de los 
mismos mes y año y cuya edición 
fué declarada Oficial por Resolución 
Ejecutiva de 26 de julio de 1899. 

Artículo ZQ Un ejemplar de la edi
ción oficial de este Código firmado 
por el Presidente de la Repúblicá, 
refrendado por el Ministro de Ha
cienda y sellado con el Gran Sello 
Nacional, servirá de original y será 
depositado y custodiado en el archivo 
del Ejecutivo Federal. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los veintinueve 
días del mes de mayo de mil nove
cientos doce.-Año ciento tres de la 
Independencia y cincuenta y cuatro 
de 1a Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 
El Vicepresidente, 

J. L. ARISMENDI. 
Los Secretarios, 

M. ilf. Ponte. Samuel E. Niño 

Palacio Federal en Caracas, a trece 
de junio de mil novecientos doce. 
-103Q y 54,:, 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

M. PORRAS E. 
11243 

Ley de expropiación por cattsa de uti'
lz'dad pública de 18 de junio de 1912. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

la siguiente 
LEY DE EXPROPIACION POR CAUSA DE 

UTILIDAD PUBLICA 
TITULO I 

Disposidones generales 
Artículo lQ 

La expropiación forzosa a que se re
fiere la Constitución Naciónal, no po
drá llevarse a efecto sino con arreglo a 
la presente Ley, salvo lo dispuesto 
en el Código de Minas. 

Artículo ZQ 
Se considerarán como obras de 
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utilidad pública las que tengan por 
objeto directo proporcionar a la Na
ción en general, a uno o más Esta
dos o Territorios, a uno o más pue
blos o regiones, cualesquiera usos 
o mejoras que cedan en beneficio 
común, bien sean ejecutadas por cuen
ta del Gobierno de la Unión, de los 
Estados, de las Municipalidades o de 
particulares, o empresas debidamente 
autorizadas. 

Artículo 3Q 
No podrá llevarse a efecto la ex

propiación de bienes inmuebles o de 
derechos sobre inmuebles sino me
diante los requisitos siguientes: 

1 Q Disposición formal que declare 
la utilidad pública. 

29 Declaración de que su ejecu
ción exige indispensablemente que 
se ceda o enajene el todo o parte 
de la propiedad. 

JQ Justiprecio de lo que haya de 
cederse o enajenarse. 

4Q Pago previo del precio que 
representa la indemnización eq di
nero sonante. 

Artículo 49 

Todo propietario a quien se prive 
del goce de su propiedad, sin llenar 
las formalidades de esta Ley, puede 
usar de todas las acciones posesorias 
o petitorias que le correspondan, a 
fin de que se le mantenga en el uso • 
y goce de su propiedad, y debe ser 
indemnizado de los perjuicios que 
le acarree el acto ilegal. 

Artículo 5<> 
La expropiación se llevará a efecto 

aun sobre bienes pertenecientes a 
personas que para enajenarlas o ce
derlas necesiten de autorización ju
dicial, bien ellas mismas o sus re
presentantes legales, pues en este caso 
quedan autorizadas sin necesidad de 
otra formalidad. 

Artículo 6Q 
La traslación del dominio a cual

quier título durante el juicio de ex
propiación, no lo suspende, pues, el 
nuevo dueño queda de derecho sub
rogado en todas las obligaciones y 
derechos del anterior. 

Artícµlo 7Q 
Las acciones reales que se intenten 

sobre el fundo que se trata de ex
propiar, no interrumpirán el curso 

del 3mc10 de expropiación, m po
drán impedir sus efectos. 

Artículo 8Q 
No podrá intentarse ninguna ac

ción contra la cosa que se expropia, 
después que haya sido dictada la 
sentencia que acuerda la expropia
ción; los acreedores sólo podrán ha
cer valer sus derechos sobre el pre-
cio. 

Artículo 9Q 
Los concesionarios o contratantes 

de obras públicas quedan subrogados 
en todas las obligaciones y derechos 
que correspondan a la Admiuistra
ción Pública por la preseute Ley. 

TITULO II 
De la declaratoria de tüili'dad pública 

Artículo 10 
El Congreso Nacional declarará 

que una obra es de utilidad pública, 
siempre que en todo o en parte 
haya de ejecutarse con fondos na
cionales, o que se le considere de 
utilidad nacional. Durante el receso 
de las Cámaras Legislativas, el Po
der Ejecutivo Federal puede hacer 
dicha declaratoria siempre que se 
trate de una obra urgente en cual
quier ramo de la Administración 
Nacional, debiendo en este caso dar 
cuenta y razón al Congreso en sus 
sesiones inmediatas, el cual aprobará 
lo dispuesto o mandará exigir la 
responsabilidad correspondiente, se
gún se hayan llenado o n6 los trá
mites del procedimiento que deter
mina la presente Ley. De igual 
modo procederán la Asamblea Legis
lativa y el Poder Ejecutivo de los 
Estados cuando se trate de .,obras 
que correspondan a la Administración 
de éstos. En los Municipios la de
claratoria de utilidad pública es atri
bución del respectivo Concejo Muni
cipal. 

Artículo 11 
Se eX'Ceptúan de la formalidad de 

declaratoria previa de utilidad públi
ca, por ser evidentemente de esta 
naturaleza, las construcciones de fe
rrocarriles, carreteras, caminos, edifi -
cios para eséuelas, cuartele.s, forta
lezas y cementerios; los terrenos ne
cesarios para institutos de enseñanza 
agrícola y pecuaria¡ la construcción 
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o ensanche de acueductos, canales y 
puertos, los sistemas de irrigación, 
la conservación de bosques y aguas y 
cualquiera otra obra relativa al sa
neamiento, ensanche o reforma in
terior de las poblaciones. 

§ único. Para estos casos bastará 
el Decreto del Ejecutivo Federal, del 
Estado o de la Municipalidad a cuya 
jurisdicción corresponda la obra res
pectiva, llenándose todas las demás 
formalidades establecidas en la pre
sente Ley. 

Artículo 12 
La destrucción de la propiedad 

privada en casos de epidemia u otros 
de calamidad pública, se regirá por 
leyes especiales. 

TITULO III 
De la declaratoria de la necesidad 

de la expropiación 
Artículo 13 

Declarada una obra de utilidad pú
blica corresponde al Poder Ejecutivo 
Federal, al de los Estados y al de 
la respectiva Municipaliclad en cada 
caso, por medio de sus representantes 
legales o de )a persona o corporación 
suficientemente autorizada por ellos 
para construir la obra, ocurrrir por 
escrito a la Corte Federal y de Ca
sación, a la Corte Suprema del Es
tado o al Juez de 111- Instancia en lo 
Civil según que la obra sea nacional, 
del Estado o municipal, para solici
tar, siempre que se hayan agotado 
los medios de avenimiento entre las 
partes, que se decrete la expropia
ción del todo o de la parte de la 
propiedad indispensable a la ejecu
ción de la obra. 

Artículo 14 
La solicitud de expropiación indi

cará el nombre del propietario o pro
pietarios, poseedores o arrendatarios, 
su domicilio o vecindad, la cosa ob
jeto de expropiación, el nombre, 
situación, objeto a que está desti
nada )a finca, su especie, linder0s e 
indicaciones <lel título de adquisición 
y gravámenes que puedan pesar so
bre ella. 

Artículo 15 
La autoridad judicial ante quien 

se introduzca la solicitud y dentro del 
tercer día de su presentación, acor-

dará su publicación por la prensa 
por tres veces durante un mes, con 
intervalos de diez días entre una y 
otra publicación, y emplazará a todos 
los propietarios poseedores, arrenda
tarios, acreedores, o a cualquier 
otra persona qu~ pueda tener interés 
en la cosa que se pretende expropiar, 
a fin de que concurra a hacerlo va
ler dentro del lapso antes señalado. 
Igualmente pedirá a la oficina u ofi
cinas de Registro respectivas todos 
los datos concernientes a la propie
dad y gravámenes relativos a la, 
finca que se pretende expropiar, los 
cuales deberán ser remitidos a la 
brevedad posible. 

Artículo 16 
Conforme a los datos suministrados 

por el Registro se acordará la cita
ción de los dueños poseedores, arren
datarios, acreedores e interesados en 
la finca que se pretende expropiar, 
de conformidad con el Código de 
Procedimiento Civil. 

Las actuaciones y copias en los 
juicios de expropiación están exentas 
del impuesto de sellos y estampillas. 

Artículo 17 
No compareciendo ninguno de los 

interesados o faltando alguno de ellos 
o no hallándoseles, a los que no 
comparecieren se les nombrará un 
defensor con quien se entenderán to
das las diligencias y gestiones a que 
haya lugar en el asunto. 

Artículo 18 
Nombrado el defensor, o habiendo 

comparecido todos los interesados, 
se señalará día para la contestación, 
siguiéndose los trámites pautados para 
el juicio ordinario en el Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 19 
La oposición no podrá fundarse sino 

en la falta de necesidad de ocupar 
el todo o parte de la finca que se 
pretende expropiar; en que la ex
propiacjón debe ser total, pues la 
parciaf inutiliza la finca o la hace 
impropia para el uso a que está des
tinada o en que el precio ofrecido 
no es justo. 

§ único. Para poder hacer opo
sición es necesario que quien la in
tente aduzca la prueba de su dere-
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cho a la cosa sobre que versa la ex
propiación. 

Artículo 20 
Puede hacer oposición, no sólo el 

dueño de la finca, sino cualquiera 
otra persona que tuviere algún dere
cho real sobre la misma. 

Artítulo 21 
El poseedor tiene derecho a ha

cerse parte en el juicio de expropia
ción, a fin de que se saque del pre
cio la cuota que le corresponde por 
el valor de sus mejoras y perjuicios 
que se le causen. 

Artículo 22 
Se considerará como inutilizada una 

finca, o impropia para el uso a que 
está destinada, cuando sea necesario 
expropiar la mitad o más de aquella; 
cuando quede privada de las aguas 
de que se sirve como fuerza motriz 
o riego, o cuando por cualqt,jera otra 
circunstancia venga a quedar en con
diciones semejantes. 

Artículo 23 
Los tribunales ante quienes se 

ocurra para la expropiación co1;1ocerán 
en primera y única instancia. 

Artículo 24 
El opositor tiene derecho, cuando 

conoce del juicio de expropiación la 
Corte Suprema o el Juez de 1'> Ins
tancia en lo Civil, sea cual fuese la 
cuantía del negocio, que se decida 
con asistencia de asociados, conforme 
a lo prescrito en el Código de Pro
cedimiento Civil. 

TITULO IV 
Del justiprecio 
Artículo 25 

Declarada por la' autoridad la ne
cesidad de ocupar el todo o parte de 
la propiedad o el goce de un dere
cho según lo alegado y probado en 
autos, en la misma decisión ordenará 
que se proceda al justiprecio de la 
cosa sobre que ha de versar la ex
propiación. 

Artículo 26 
Ordenada la ejecución de la sen

tencia, el Tribunal que la dictó o su 
comisionado, señalará día para el 
nombramiento de perito, procediendo 
en un todo de conformidad con el 
último aparte del artículo 185 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 27 
Los peritos serán uno o tres, y su 

nombramiento se hará por las par
tes. Cuando una de ellas no concu
rriere o no pudiere avenirse en el 
nombramiento del tercero, el Juez 
hará el nombramiento del que corres
ponde a la parte y del tercero, o de 
éste solamente en sus casos. 

Artículo 28 
En el justiprecio de toda finca o 

derecho que se trate de expropiar, 
se · especificará su clase, situación y 
dimensiones aproximadas, así como 
su probable producción, y se tendrá 
en cuenta todas las circunstancias que 
deban contribuir a fijar su justo 
valor. 

Artículo 29 
Cuando el justiprecio verse sobre 

parte de una finca o derecho, for
mará capítulo separado la cantidad 
en que se estime el perjuicio sufrido 
por el propietario con la ocupación 
parcial, o el menor valor a que 
venga su cosa por el hecho de la 
expropiación, y debe compensársele. 

§ único. De la misma manera fi
gurará el justiprecio dado a las me
joras y perjuicios del poseedor. 

Artículo 30. 
Habrá lugar a indemnización cuan

do a los propietarios se les prive de 
una utilidad, queden gravados con 
una servidumbre o sufran un daño 
permanente que se derive de la pér
dida o de la disminución de su de
recho. 

Artículo 31. 
Las servidumbres que pu~dan cam

biarse o conservarse sin daño o sin 
grave iucomodidad para el pro~,ieta
rio, no dan derech(l a la indemniza
ción. Los peritos cakularán solamen
te los gastos necesarios para cambiar 
la servidumbre, siempre que quien 
promueva la expropiación no prefiera 
ejecutarlos él mismo. 

Artículo 32. 
Las mejoras que durante el· juicio 

de expropiación hiciere el propietario 
de la cosa que se expropia, no serán 
apreciadas por los peritos. Su dueño 
podrá, sin einbargo llevarse los mate
riales y destruir las construcciones en 
cuanto no perjudique la obra que se 
trata de ejecutar. 
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Artículo 33. 
Los gastos de justiprecio son de 

cargo del que pide la expropiación. 

TITULO V 
Del pago 

Artículo 34. 
Hecho firme el justiprecio de la 

cosa, el que ha solicitado la expro
piación lo consignará en la siguiente 
audiencia, ante la autoridad que co
noce del negocio, para que sea entre
gado al propietario. 

Artículo 35. 
Consignada la suma, la autoridad 

que conoce del asunto ordenará se dé 
copia <le la sentencia que declara la 
necesidad de la expropiación, al que 
la ha promovido, para su registro en 
la oficina respectiva, y además orde
nará a la autoridad política del lugar, 
qne haga formal entrega de la cosa 
al solicitante. 

Artículo 36. 
El Tribunal, si no hubiese opo

sición de tercero, ordenará la entrega 
del precio, al propietario, el mismo 
día de la consignació11, notificándosele 
al efecto. Si no concurriere a recibir 
la suma, o no fuere hallado, 8e de
positará en un Instituto Bancario o 
casa mercantil de reconocida solvencia. 

Artículo 37. 
Cuando la expropiación comprende 

111ejoras o plantaciones que no per
tenezcan al propietario del inmueble, 
su precio, conforme está determinado 
en la experticia, se entregará a su 
dueño, deduciéndose del monto total 
consiguadp, siempre que no hubiere 
oposición de tercero. 

Artículo 38. 
Cuando- para asegurar los derechos 

de tercero fuere suficiente sólo una 
parte del precio, el depósito se li
mitará a ésta¡ lo mismo se hará 
cuando la finca estuviere gravada y 
bastare una parte del precio para can
celar el gravamen. 

Artículo 39. 
Todo aquel que se creyere con 

derecho y acompañe prueba fehacien
te de su pretensión, puede oponerse 
a la entrega del precio consignado 
c:01110 valor de la cosa expropiada, 
pidiendo que se deposite. El Tribunal 
cou vista de las pruebas aducidas 

acordará o negará el depósito, pu
diendo abrir una articulación por ocho 
días si alguna de las partes lo pi
diere. 

Artículo 40. 
En el caso de no ejecutarse la obra 

que <lió lugar a la expropiación, la 
cosa expropiada volverá a su antiguo 
dueño, devolviendo éste el precio re
cibido si así le conviniere. 

§ único. El mismo derecho le co
rresponde al resolver que se venda 
cualquier porción que sobrare después 
de ejecutada la obra. 

TITULO VI 
De la ocupaci6n temporal 

Artículo 41. 
Toda obra declarada de utilidad pú

blica lleva consigo el derecho a la ocu
pación temporal de las propiedades 
ajenas psr parte del que las ejecuta 
en los casos siguientes: 

1 Q-Con el objeto de hacer estu
dios ~º practicar operaciones faculta
tivas para la formación del proyecto 
o replapteo de la obra. 

2<>-Para el establecimiento de es
taciones y caminos provisionales, ta
lleres, almacenes o depósitos de ma
teriales, también provisionales y cual
quiera otra más que requiera la obra 
para su construcción o reparación, y 
sólo por el tiempo absolutamente in
di~pensable. 

Artículo 42. 
Las fincas urbanas, y las rurales en 

lo concerniente a edificios, patios, 
Jardines y corrales, quedan en abso
luto exentas de ocupación temporal. 

Artículo 43. 
Para proceder a la ocupación tem

poral se requiere una orden escrita 
del Presidente del Estado o Gober
nador del Territorio en que se ejecute 
la obra. 

Artículo 44. 
El que ocupa temporalmente la pro

piedad ajena indemnizará al propie
tario de los perjuicios que le cause, 
a justa regulación de expertos y oyen
do previamente al respectivo propie
tario. Al efecto prestará fianza sufi
ciente, a 1uicio de la autoridad. 

Artículo 45. 
En los casos de fuerza mayor o 

de necesidad absoluta, como incendio, 
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inundación, terremoto o semejantes, 
podrá procederse a la ocupación tem
poral de la propiedad ajena y b~stará 
para ello la orden de la pn!11era 
auforidad de policía de la localidad. 
Todo sin perjuicio de la indemn~za
ción al propietario si a ello ~ub1ere 
lugar, tenidas en cuenta las circuns
tancias. 

TITULO VII 
Disposici6n penal 

Artículo 46. 
El Juez o funcionario público oe 

la Nación o de los Estados que tomare 
u ordenare tomar la propiedad o de
rechos ajenos sin previa indemniza
ción y demás requisitos y sole!nni?a· 
des establecidos por la Constitución 
y la presente Ley, responderá perso
nalmente del valor de la cosa y de 
los perjuicios que cause, a reser'.'a 
de ser juzgados conforme ? lo dis
puesto en el Código Penal. 

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 47. 

Se deroga la Ley de dos de agosto 
<le mil novecientos nueve, y todas las 
demás disposiciones relativas a la ma
teria de que se trata. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo en Caracas, a les ocho días 
del rdes de junio de mil novecientos 
doce.-Año 1039 de la Independen
cia y 54 9 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 
El Vicepresidente, 

J. L. ARISMENDI. 
Los Secretarios, 

M. M. Ponte. 
Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caraca!'!, a 18 de 
junio de 1912.-1039 y 54°. . 

Ejecútese y cuídese de su e3ecuc1ón. 
(L. S.) 

J. V. GOl\1EZ. 
Refrendada. 

El l\1inistro de Relaciones Inte-
riores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

11244 
Ley de 18 de junio de 1912 que 

aprueba el contrato celebrado entre 
TOMO xx:xv-29 

el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano /. M. Alamilla Ra11ws, para 
el establecimiento de una Empresri 
de trasporte por medio de autom6-
viles . 

El, CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

Artículo único.-Se aprueba en 
todas sus partes el contrato celebra
do entre el Ejecutivo Federal y el 
ciudadano J. M. Alamilla Ramos, y 
cuyo tenor es el siguiente: 

«El Ministro de Obras Públicas que 
suscribe, en su carácter de órgano 
legal del Ejecutivo Federal y previo 
el voto consultivo del Consejo de 
Gobierno, que ha sido favorable, por 
una parte, y por la otra, J. M. Ala
milla Ramos, quien en lo sucesivo 
se llamará el contratista, han cele· 
brado el siguiente contrato: 

Artículo 1 Q El Gobierno Nacio
nal concede al contratista, sus he
rederos, sucesores o causahabientes, 
el derecho <le establecer una empre
sa de trasporte por medio de auto
móviles o máquinas de vapor, para' 
pasajeros y para mercancías, entre 
San Félix, Upata, Guasipati, El Ca
llao y Tumeremo, por la vía carre
tera que une estas poblaciones, y el 
de explotar dicha empresa, compro
metiéndose el Ejecutivo Nacional a 
no hacer a ninguna otra persona, 
corporación o co~npañía, igual conce
sión, durante veinte años contados 
desde esta fecha, sin que por esta 
concesión se impida en manera al
guna, el libre tráfico por la carretera, 
a los carros y recuas. 

Artículo 29 El Gobierno Na.:!ional 
se compromete además: 

a) a ceder al contratista los te
rrenos propiedad de la Nación que 
necesítare para la instalación de los 
edificios y demás obras que fuere 
menester para el desarrollo industrial 
de la prenombrada empresa; 

b) a permitir, previas las forma
lidades legales, y libre de derechos 
aduaneros, la introducción de los 
materiales, máquinas, vehículos, he
rramientas, combustibles y útiles que 
se necesiten para el establecimiento, 
conservación y manejo de la empresa; 

Recuperado de www.cidep.com.ve




